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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm.
104, de 9 de julio), se acuerda anunciar convocatoria para
la provisión, por el procedimiento de libre designación, del
puesto de trabajo que se describe en el Anexo de la presente
Resolución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, pre-
sentándolas bien directamente en el Registro General de la
Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 41004-Sevilla),
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
currículum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 30 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Código: 198910.
Denominación del puesto: Sv. Personal.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area Funcional: Recursos Humanos.
Area Relacional:
Nivel Comp. Destino: 28.

C. Esp. (euros): 16.064,52.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación: -.
Formación: -.
Otras características: -.
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en
el Decreto 56/1994 de 1 de marzo (BOJA núm. 50 de 15
de abril) de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm. 150 de 2 de agosto de 2004) anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta
Consejería, sita Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figuraran los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- El Viceconsejero,
Agustín Barberá Salvador.
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A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Empleo Huelva.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 489210.
Denominación del puesto de trabajo: Secretaría General.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. acceso: PLD.
Area Funcional/ Relacional: Administración Pública.
Niv.: A-28.
C. específico: 15.419,28 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Huelva.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se
declara aprobada la relación de admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para la provisión de plazas
de personal laboral (Grupo I), en la categoría de Titu-
lado Superior de Prensa e Información.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 7 de la con-
vocatoria de las pruebas selectivas para la provisión de plazas
de personal laboral (Grupo I), categoría de Titulado Superior de
Prensa e Información de esta Universidad, de 28 de julio de
2004, Boletín Oficial del Estado de 16 de agosto de 2004,
este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas
pruebas, acordando que con esta misma fecha se haga pública
la relación en el tablón de anuncios del Rectorado de esta
Universidad, con sede en C/ Américo Vespucio, núm. 2,
41092, Sevilla.

Los aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo,
dispondrán del plazo de diez días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanaren la exclusión o alegaren la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado de la
Universidad Internacional de Andalucía.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad de que aquellos reúnen los requisitos exigidos
para la formalización del correspondiente contrato, que debe-
rán acreditarse según lo establecido en la base 17 de la
convocatoria.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar en el Rectorado de la
Universidad Internacional de Andalucía, el día 9 de diciembre
de 2004, a las 10,30 horas.

Los opositores deberán ir provistos de DNI o Pasaporte.
Asimismo el Tribunal queda de la siguiente forma:

Titulares.
Presidenta: Ilma. Sra. doña Luisa M. Rancaño Martín,

Gerente de la Universidad Internacional de Andalucía.
Vocales:

Sr. don Tomás Bethencourt Machado.
Sra. doña Victoria Ferreiro Serrano.
Sra. doña María Luisa Balbontín de Arce.
Sr. don Fernando Palencia Herrejón.

Secretario: Sra. doña Isabel Lara Montes, Jefe del Servicio
de Admón. General y Gestión Económica.

Suplentes.
Presidente: Ilmo. Sr. don Pedro Martín Guzmán, Gerente

de la Sede Antonio Machado de la Universidad Internacional
de Andalucía.

Vocales:

Sra. doña Carmen Otero Alvarado.
Sra. doña Adela Galdón Conejo.
Sr. don Diego Torres Arriaza.
Sr. don Francisco Aragón Gonzáles.

Secretario: Sr. don Juan Francisco Hurtado Gonzáles.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Rector, José María
Martín Delgado.

A N E X O

RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Apellidos: Gennes Beltrán.
Nombre: Belinda.
DNI: 45.660.431-A.
Causas de exclusión: Solicitud fuera de plazo.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se procede a la corrección de errores en la de 1 de
septiembre de 2004, por la que se hace pública la
relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para el ingreso en la Escala Administrativa
de esta Universidad.

Advertido error en la Resolución de 1 de septiembre de
2004, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se hace pública la relación de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo para el ingreso en la Escala Admi-
nistrativa de esta Universidad, publicada en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» el 5 de octubre de 2004, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página núm. 21.242, donde dice:
Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en la

Escala Administrativa de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla, convocadas por Resolución de fecha 11 de diciembre
de 2003 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo de
2004), y a la vista de la propuesta formulada por el Tribunal
Calificador de las referidas pruebas selectivas.

Debe decir:
Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en la

Escala Administrativa de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla, convocadas por Resolución de fecha 11 de diciembre
de 2003 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de
2004), y a la vista de la propuesta formulada por el Tribunal
Calificador de las referidas pruebas selectivas.

Sevilla, 14 de octubre de 2004.- El Rector Accidental,
Juan Fernández Valverde.


